RES.1155 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008438, Ent. N°936/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización, relacionadas con el convenio que proyecta suscribir con Wrighton Pas S.A.;  

RESULTANDO: 1) que dicho Convenio de cooperación tiene por objeto promover las nuevas tecnologías en genética y manejo de verdeos, pasturas perennes, cultivos forrajeros y cultivos graníferos mediante el diseño, ejecución y presentación pública de un área demostrativa de 10,5 hectáreas situada en el km. 235-236 de la Ruta Nacional Nº 2, Departamento de Soriano  (compuesta por la totalidad del Padrón K-9354 de 6,7  hectáreas y la porción Sur del Padrón 9.355 de 2,5 hectáreas, que forman parte de la Fracción 22ª de la Colonia Teófilo Collazo). Se desarrollarán dos módulos demostrativos, uno de pasturas anuales y perennes y el segundo de cultivos forrajeros y graníferos. En el Módulo 1 Wrighton Pas S.A. se compromete a abonar al Instituto        U$S 1.500 por año por concepto de posesión y utilización del Módulo 1;

  2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de diciembre de 2016, acordó observar el gasto emergente del Convenio, en mérito a que el monto del mismo, correspondiente al plazo del contrato y su renovación (10 años), excedía el habilitado para contratar directamente, contraviniendo  lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF;

3) que en esta oportunidad, se remite la Resolución Nº 18 de fecha 27 de enero de 2017, que modifica únicamente el plazo del Proyecto de Convenio (Cláusula quinta), estableciéndolo en cuatro años renovables  por igual período;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 28 de diciembre de 2016 observó el gasto de la  contratación proyectada, por cuanto atendiendo a su monto, debió realizarse mediante licitación u otro procedimiento competitivo expresamente previsto, conforme con lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF;


2) que con la modificación  del plazo del Convenio dispuesta,  el monto total incluyendo la prórroga queda comprendido dentro del límite establecido para la contratación directa encuadrando en lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal E de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada al Proyecto de Convenio suscrito por el Instituto Nacional de Colonización y Wrighton Pas S.A., con fecha  28 de diciembre de 2016;   
2) Cometer a la Contadora Delegada el control de la efectiva versión de lo recaudado;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones.
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